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— Serán suseritores fi 1» Gaceta—todos los pueblos del A r - 1 
ehipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
qne puedan, y supliendo para los deraíis los fondos de las 
respectivas provincias, 

i ^bmoiüc i j itio 'ehf:.i'&i:i5¿ fe. fla'icguí áit-ftdJ oíos 
(RBAI, ÍIRDEN DB 26 DB SETIEMERB DB 1861.) 

Wpjt\'.:Bst;tifip tfdhoibifcaoü o'b ogailq le noiostua nop 
•^éb'HñV^s Sup íseJii'ne es! HÉOÍÍÍÍUSI OS I RIJO' lo no " 
Ip-ffOiLiicqfcG'isoo ' feUsú^'-sb el ób 718 Y 91-
• S n ' ^ * t * - . $ ^ \ í ^ i - : ' : < JRUÍOB ¡oh 'ci 

ém ni e-no oa moiiag 
declara testo oficial y autént i co , - e l d é l a s disposioio-i 

nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
l a Gaceta de Manila; por lo tanto, serán obligatorias en au 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRBTO DB 21 DB FBBRKRO DB 1861.) 

2 / 

CORREGIMIENTO D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Don José Cabezas de Herrera , Gefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 1.a 
clase, Gobernador Civi l de. esta provincia y Corregidor de 

i ¡su Capital . 

Hago saber: Que debiendo llegar h esta Capital el dia 22 ó 
23 del corriente S. A . R . el^ Duque de Edimburgo, y no ha
biéndose dado cumplimiento k 'lo dispuesto por este Corregimiento 
sobre la pintura ó blanqueo de la fachada de las casas situa
das en el trayecto que recorrerá S. A . , desde él muelle de 
Magallanes hasta la calzada de San Sebastian, se reiteran di
chas disposiciones para su mas exacto cumplimiento, imponiendo 
los correctivos que haya lugar k los qué. dejen de acatar las 
órdenes de la autoridad. 

• I.0 E l trayecto que recorrerk S. A. desde el muelle de Ma
gallanes hasta la calzada de San Sebastian, por la calzada del 
Istmo, puente de Barcas, plaza de San Gabriel, calle de la E s 
colta, plaza de Santa Cruz, calle de Carriedo, plaza de Quiapo, 
calle Real del mismo y calzada de San Sebastian, ademas' del 
decorado estraordinario, que dispondrá una comisión especia!; 
cuidarán los vecinos de colgar sus casas lo mejor posible, y si 
la entrada se verificare de noche las pondrán al mismo tiempo 
profusamente iluminadas. 

2.6 Los dueños de los edificios del tránsito, cuyas fachadas se 
encuentren en mal estado, y para el dia en que se verifique la 
entrada de S. A . , procederán á pintarlas ó por lo menos á blan
quearlas.. 

Dado en Manila á 16 de Noviembre de 1869.—/ose C . de 
Herrera. ' . 'ojt^iíMi civó-jq' anaJdioeí o^flcüQ uiaiviaa loiGm el) 
Bvflij fc&éi i» so!" abtiuJ ,+,} nani:} Id i Jbbísím'i omsimisa éiuuildu*! *.r 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

' ALMIRANTAZGO. ' sM tí 

S E C C I O N D E E S T A B L E C I M I E N T O S C I E N T I F I C O S . 

MAR MEDITERRÁNEO. 
Obras del puerto áe Cartagena. 

Según avisa el Capitán del mencionado puerto, la obra de la es
collera que arranca desde la punta de Navidad b&cia el SE. eslá en 
suspenso, después de haberse arrojado en su emplazamiento alguna 
piedra, que ha reducido su fondo á 8 y 9 metros. 

La misma autoridad manifiesta que los buques que calen más de 
4 metros (15 pies) no se atraquen mucho h la punta de Navidad. 

(Véanse los avisos íi los navegantes números 33 y 59 de 4868.) 
Luz de piirrto en Puerto Viejo de Barí. {Mar Adriático.) 

Desde i.0 de Agosto de i8Q9 ie ha encendido una luz de puerlo 
fija verde sobre la ixlremidíid del puerto viejo de Bari, para indicar 
la posición y embocadura del mumo. Es a luz no puede confundirse 
con la roja del puerto nuevo. 

¡ , , _ 

P A H 1 & M l L i l A n . 
él ob 'oto^i t f• iQb Ig-béfeifsá"1^fÓilSi'gi éiag on teqtq 13 «.8 '.; 

Servicio de ia plaza del 20 de Noviembre de 1869. 
Jefe de dia de inira y extramuros, el Teniente Coronel Comandante Don 

José de Rato.— De imagi7-¡.aria, e\ Teniente 'Corone!I Comandante D. Anto
nio Moscoso. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Proviaio-
n.0 6.—Sargento para el paseo de los enfermos, n.0 8. 

De Orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
6l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de lorrontegui.. 

SARGENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 
Debiendo foguearse en el campo de Bagumbayan 36 quintos del regi- i 

"liento de infantería Príncipe n.0 6, en los dias 18, 19 y 20 de los 
corrientes, de 6 ó 7 de sus mafisnas, se avisa al público para su 
conocimiento y á fin de evitar algún accidente desagradable. 

Manila 17 de Noviembre de 1869.—De Orden del Ecxmo, Sr. Ge
neral Gobernador mili tar, el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, 
Srmoiseo de Torrantegui.. 

— . i i ; • • ^ 
mu' • r v ' - i . • i - PM (V. •• h n :•• q&é li . i . f} \ 

M A R I N A . 
i • i.ofi'T.PCJIÍUÍ nrf OJ«3 neo nNímí.-r o! •a ei/p.'í 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. ' '•' 

,üe Iloilo, berganlin-goleta n.0 189 Ihnga, en 12 dias de navega-
p!015, con 666 picos de sibucao: consignado al sobrecargo Irineo 
lz' su arráez Tiburcio Araneta. 
..̂ e Cebú, i d . id . n.0 138 Sto. Niño ( a ) Cuatro Hermanas, en 8 
j'as de navegación, con 400 quintales de azúcar, 100 i d . de cueros 
I carabao, 20 i d . de cobre viejo, 200 tinajas de manteca, 50 quin-
cal,es de fierro en barras, 100 id. de sibucao, 50 almohadas, y un 
Jon con 5 quintales de velas de esperma, consignado á D. Gui-
ermo Osmeña, su arráez Pedro Borrascas. 
«añila 19 de Noviembre de Manuel Carballo. JTIOO ab 

' ••• i . \ \ •< ;. Ü o u .'T n 
b íilnoiJD íí. £01X12¡m 60! 

ARGELIA. (C0NSTAÍNTINA.) 
Faro del Cabo de Ferro. 

El 15 de Agosto de 1869 se encenderá un nuevo faro en la ex
tremidad del cabo de Ferro. 

Luz blanca y roja alternativamente cada 30 segundos. 
Laliluü 37° f 48" N.—Longitud 13° 24' 12' E. 
Alcance en tiempo despejado, 20 millas. 
Elevación sobre el nivel de! mar, 66'5 metros. 
Aparato de tercer ó rden . Torre de mamposteria sobre el edificio 

de los torreros. ¿¿ÍW.» ^ ' ¿ w ^ nt-tniití »v» .„ 
COSTA SUR DE ITALIA. 

'''Fáro ' en- Cabo San Vito,. : 
El 10 de Agosto de 1869 so encenderá un nuevo faro sobro el 

cabo San Vito, en la entrada del go fo de Tárenlo, en reemplazo 
del provisional que existe. 

Luz blanca con desleiios cada dos minutos. 
Alcance en tiempo despejado, 20 millas. 
Latitud 40° 25' 12' N.—Longitud 23" 21' 32" E. 
Elevación sobre el nivel del mar, 46 metros. 
Aparato dióptrico de tercer orden. Torre octógona, .blanca y de 36 

metros de alto por encima de la casa de los torreros, que es cua
drada y blanca. - i • ._. ' x v '- ^vr -M < Lsb o-i ^ 

Faro en cabo Suvero. {Cesta O. de Italia.) 
El 1.° de Agosto de 1869 . se ha encendido un nuevo faro sobre 

el prcmcniorio de dicho cabo, costa de Calabria. 
Luz blanca con destellos cada dos minutos. 
Alcance en tiempo despejado, 15 millas. 
Latitud 38° 55' 5' N.—Longitud 22° 34' 20° ,E. 
Elevación sobre el nivel del mar, 43 metros. 
Aparato dióptrico de tualro órden . Torre octagonal blanca, elevada 

2*8 metros sobre una casa de dos cuerpos igualmente blanca. 
Madrid 9 de Agosto de 1869.—Por órden del Almirantazgo, el Gefe 

de la Sección, Francisco Chacón. 3 

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
No is&f'' 'u!) 'v «• : ;- • 

fib:-o f-.c^fs'isñg r 'ñ*ii.aot. .cniripém '«no áb oibam 'ion .Blíiqmo'iJ otk M 
B,éfiBbira¡3c6iq fecl y eoiavleg y&iimm*W%- noibóo^ib u'¿ .^bttu^n U 

S E C C I O N D E E S T A B L E C I M I E N T O S C I E N T I F I C O S . 
(..'' HIDROGRAFÍA. 00 

COSTA 0. DE ESPAÑA. 
Boya en la barra de Huelva. 

cbtío no ssv SOL- obafeQO t^úBiuid nu éjeíj éiib ! iZ uniúi i 
En el cantil del bajo del Oeste de dicha barra, llamado Picacho de 

Poniente, se ha situado, en 2'9 metros de agua á bajamar de sizi-
gias, una boya de color rojo para indicar el punto más saliente 
del espresado, bajo. 

Desde ella demora la casa da .torreros al N. 40° 0., y la caseta 
de carabineros al N . 13° E. 

Los buques que traten de entrar por la barra, luego que vean la 
boya roja dicha la pondrán por la mura, de babor- hasta entrar en 
la enfilacion de las valizas de la costa. Demoras verdaderas.—Varia
ción, en 1869, 21° NO. (Véase Aviso N." 5 del Almirantazgo.) 
£ .i-.o'^AO óai&Kift'tn .líoioDo^ G! ob aleí) 
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MAR ADRIÁTICO. 
Faro ?/ boya en el puerto Brindlci. (Corta E . de Italia). 

El de Seiiembre de 1869 se encinderk un nuevo faro situado 
cero» del fuerte íi Mare, delante de la entrada de dicho puerto. 

Luz fijft. b lm^. 
AJ^ance en tiempo despejado, 9 millas. 
Flev9C;on sobre el nivel del mar, 10 metros. 
Se colocará sobre un pn'o en la cabeza SE de la escollera del fuerte 

h Mare, ^ cutt! avanza V i cables del pié del_ caballero del fuerte. 
En la misma fecha, la boya blanca que señala la extremidad de la 

escollera del fuerte á Mare será coiocada en el sitio del buque-boya 
rojo que hay en la extremidad Sur del banco Dardet. 

ISUKVA ZELANDA. 
Luz de puerl' eti vUerto Wéllington. 

Desde ei 15 de Abril de 1868 existe una luz fija roja colocada en 
la extremidad de un palo en la punta interior del muelle Queen. Es^ 
luz es visible desde el N. 39" E. por el E; hasta el S. 8U E. Rum
bos verdaderos.—Variación en 1869, -15° 40' NE. 

¿dTWAOaYA/; '¿OI A 08IVA 
OCÉANO PACÍFICO.—COSTA PATAGONICA. 

Al SO de la isla Duque de York SGitM descubierto una isla pe
queña con restinga a1 Sur. Latitud 50a 48' S., longitud 69° 26' 0. 

.ao'jr-iiTKaio aoT^aiKiosiJUATaa aa wpiooaa 
COSTA DEL PERÚ.—PCEUTO MAL-ABRIGO. 

El bajo de piedra García ^e^halla al N. 'di» E. de la punta Mal-
ahriffo v al N. 23° O. de una cruz blanca al Oeste de la población, 
í i e n e ál pQ á 5'5 metros de agua. 
-RO K! »b Unáa B¡ .oJiaoq obunoionára hh uísJiqGD lo «íii/e HUS^S •• 

MEDITfcRRÁNKO.—COSTA DE ESPAÑA. 
afínas oJffsi iamiqau D8 F(iro de iP"rifa.>i -- , , > 

Tarifa, 
Se 8vi-

" Madrid 16 de" Agosto de 1869.—Por orden del Almirantazgo, _ el 
Gefe de la Sección1, Francisco Chacón. 3 

oJiCMiq ob am esas obibíuona'-
Tijofbn! R-it;,.' ¿itea ob oiadv^Qtpau 
SnifFItfliílda Qh: 

o); ua i . im n.'x i 
AVISO Á l-OS NAVEGANTES. •q 

tremidad del muelle de Milaz/.o. 
Luz íija blanca con destellos rojos cada 
Alcance en circunstancias ordinarias, 10 

N.0 44.".ov3iía oíTáoq lab BÍO1! s i nof) 
ALMIRANTAZGO. 

í f M i n E f i M D ) Al J a 
SECCION D E E S T A B L E C I M I E N T O S C I E N T I F I C O S . 

•X* fil fld "OlBl 079110 , ~ , H^D.ROGRAfJA.gjgi, ^ 0;.0,. . ;, ( 
MAR MEDITERRÁNEO. 

Faro del puerto de Nápoles. 
La luz del faro del nuieUe de San Vicente ha sido modificada desde 

el 1.° de Agosto de 1869. Los destellos, que eran de 30 en 30 se
gundos, son ahora de minuto en minuto. 

Faro de Müazzo. —Costa de Sicilia. 
El 1.° de Setiembre de 1869 se encenderk un nuevo taro en la ex-

de Milaz/.o. 
3 minutos, 

i millas entre los cabos M i -
lazzo y Rasaculmo. 

Latitud, 38° 43' 25' N. Longitud, 21» 27" 55' E. 
Elevación sobre el nivel del mar, 12<7 metros. 
Aparato dióptrico de i.0 Orden. Torre redonda, blanca, sobre una 

casa cuadrada, también blanca. 
OR Tl> s'.nera„KüO§o;o.o anoT . í i í i m la&iaj £-b.oo¡-jiq.. i •oic.-iw.h • 

COSTA DE INGLATERRA. 
Faro de la piedra Wol¡. { Land's end.) 

Para el l . " de Enero do 1870 se proyecta encerder un nuevo faro en 
dicha piedra, con destellos rojos y blancos alternados cada 30 se
gundos. Se dará nuevo aviso. 
¡&,v.k l í i a fe - 'V.- • iKwíüuiíim ''Süb• -itina'-aó'-ií'Ofá&B • no i saaBld s o j 

ESTADOS UNIDOS. —(MAlNE.) 
Silbato de nieblas en cabo Elizabeth. 

En dicho cabo, costa 0. de la entrada de Portlander, se ha esta
blecido un silbato de vapor para nieblas,. 244 metros al SO. del faro, 
e l cual sonará 8 segundos cada minuto en tiempo de nieblas y nieves. 

MASSACIIÜSETT. 
Trompeta de nieblas en cabo Ann. 

En dicho cabo (isla Thatchers) se ha establecido una trompeta de 
nieblas cerca de la torre del Sur. 

Dicha trompeta, por medio dé una máquina, sonará 7 segundos cada 
43 segundos. Su dirección gira entre los Salvajes y las próximidades 
de la punta más Este, en cuyo sector se oirá más distintamente. 

.cáOor-iiTXiaio á ó T H a i M i o ' a J i ^ T á a a d w0160^,2 
COSTA DE INGLATERRA.— (COSTA E.) 

Faros de punta Souler, Tynemouth é isla Coquet. 
Para el próximo ano se está preparando un faro de luz eléctrica 

en la punta Souter, que dará un brillante destello una vez en cada 
minuto. 

Al misino tiempo cesará el faro de Tynemouth C-.stle. 
Rn consecuencia de estas alteraciones, el rayo rojo del faro de la 

isja Coquet, que se dirige sobre el bajo de Hax'ley,' quedará blanco 
JtlfeSde el-Oeste hasta''el' S. 16° "ó . , y se encende rá ' un segundo faro 
en la parte baja de la torre, de luz blanca de&de el SSE. ha'éta 'el 
S. 66 fí,'; ^ttefede "este rumbo háeia tierra será roja p'átk evítal" el 
bajo P.ondicar "Rush. ÉÍ rayo de luz blanca pasará 2 cables por fuera 

" tío'•la; boya :;dé Punta Haüxleyi'00 e' j l j 86S,¡*y *b floiOBlflflo el j 
Madrid 24 de Agosto de 1869. —Por órden del Almirantazgo, el 

Gefe de la Sección, Francisco Chacón. 3 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Terminando en 31 de Diciembre próximo venidero la contrata del 

servicio de impresión y oublicacion de la Gaceta de MnniLa dura^ 
el bienio de 1868 á 1869; y debiendo, sacarse ia espresada contraij 
á nueva licitación para el entrante de 4870 y 71, si; anuncia ai p.j. 
blico que este acto teñ irá lugar en ¡a Secretaria del Gobierno Su. 
perior Civil el dia 15 de Diciembre próximo venidero á las diez (je 
su mañana, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación, en el cual se rectifican las erratas que aparecea en 
los números 316 y 3!7 de la Gaceta de Manila correspondientes j 
los dias 14 y 15 del actual. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CivrL DE LAS ISLAS FILIPINAS.4 
Pliego de condiciories para la adjudicac ión eit publica subasta 
del servicio de publ icac ión de la Gaceta de Manila durante dos 
años , esto es, desde el dia i .0 de Enero de 1870 hasta 
el 31 de Diciembre de . í S l í , ambos inclusives, cuyo acto 
tendrá lugar en la Secretaría ^ del Gobierno Superior Cim 
el. día 15 fie Diciembre p r ó x i m o , á las diez de. la mañano., 
ante la Junta especial creada al efecto. 

1.a El servicio de impresión, con. todos los gastos, del materi; 
jeesarios, y el de la circulación y' administración de • - ' - -necesarios, y el de la circulación'y'Efdmíhis'traClóh ü^ 'il'a>G'flce¿«, se 

sacarán á licitación pública por dos años , correspondiendo el primer 
número de la contrata al 1.° de Eppro,próximo, adjudicándose á quien 

verificarlo á menor precio de suscricion mensual para se obligue á para 
los suscritores forzóáos dé '• dicho perSédUo. - — ^ 

2. * La Gaceta se publicará todos los dias; pero cuando lo con
ceptuare necesario el Secretario del Gobierno Superior Civil, porque 
o í espacio de un número no> botare• Ta..,.^erpioiv. (i^cumei^ffl 
oficia,es, podrá exigir al contratista, sin aumonto di; precio, la tirada 
de suplemento, consistente en medio número ó número completo, 
cohti 'h^aeion 'dé á'quél? 1. / , . '"' 

3. a La tirada ordinaria esced'erá en cincuenta ejemplares cuando 
menos, al necesario para el servicio de suscritores, á fin de que haya 
para completar des-jiueS: cdleccioiíes. 

4. a Cuando mediase previo aviso, la tirada será tan numerosa coino 
la Secretaría1 del Gobierno Superior Civil lo dispusiere, sin que el 
contratista tenga derecho á mas retr ibución por el esceso de ejem
plares pedidos, que la del importo de papel y gastos d é l a tirada, 
que se satisfarán por la oficina que hubiese reclamado esté esceso 
de tirada, con cargo á sus fondos de escritorio. 

o.a En los dias siguientes á los de fiesta entera religiosa ó de 
corte, se publicará ' únicamente medio número, si no se dispusiere la 
publicación del número completo. 

6. a El contratista recibirá ó insertará en el número próximo, ó 
en el que le fuere señalado, y p o r ol orden qut1 no le fijo, loá do
cumentos que al efecto PC le remitan por la Secretaría del Gobierno 
Superior hasta las cuatro de la tarde de cada-dia, en cuya hora 
podrá dar principio á los trabajos de ajuste y tirada; pero quea 

en la obligación de prorogar estas operaciones hasta laque conviniere 
la mejor servicio cuando recibiere prévio mandato. 

7. a Publicará asimismo indefectiblemente, todos los meses un ín
dice de todas las l í e l e s ó rd ínes y disposiciones Superiores, por órden 
cronológico, que se hayan publicado durante el mes anterior, y otro 
general en el mes de Enero. 

8. a El papel no será inferior en calidad al del numero de ia títoeW 
que estará de manifiosto, y en cuanto al tamaño deberá ser el de 
38 centímetros largo y 27 ancho cada página de las ócho que con
tendrá cada número, empaginado correlativamente, y sien.10 el contra
tista responsable del incumplimiento. Para cualquiera alteración de esta 
regla, aun cuando parezca á primera vista beneficiosa, necesita el 
contralista autorización especial del Gobierno Superior Civil. 

O.» El órden de confección de la Gaceta será el que designe el 
Secretario del Gobierno Superior Civil, á quien compete la dirección 
inmediata de este servicio. 

40. Los. tipos españoles que se usarán en la Gaceta serán de los 
cuerpos de fundición once, siete é intermedios, en la proporción que 
señalare el Secretario de Gobierno; y se usarán solo en tanto se 
conserven en buen estado, siendo reemplazados por otros nuevos asi 
que dicho Gefe lo ordenare, oyéndose, en caso de reclamación pof 
"parte del contralista, el informe de peritos. 

11. El contratista es responsable de la buena corrección tipográ
fica de la Gaceta: facilitará pruebas, sin embargo, siempre que se le 
reclamaren para verificar últimas correcciones. Las faltas por i r 
córreccionés, que alteren el concepto teslual de los documentos, y 
las tipográficas repetidas darán lugar á multas de di -', á doscientos es
cudos, que se harán efectivas inmediatamenle; sin perjuicio de lo demás 
á que hubiese lugar por la gravedad de aquellas. 

12. Igual responsabilidad y en los mismos términos se le exig'^ 
irremisiblemente si dejase de insertar en la Gaceta los docutnenl^ 
que se le remitan con este fin por la Secretaria esprosada, y e 
número ó números que se le designen; sin que sirva de discuip3 
la ostensión de los mismos, puesto que con este fin se estipul3 611 
la condición 2.*- la lirada de suplemento, si fuese necesario. h 

43: Contrae también la responsabilidad á que hubiere 'lugar segu'i 
gravedad del hecho, si publicare alguno que carezca d é l a ñ tm B 
lio ó contraseña convenida del ' oficial encargado de entregar los 

se
do-

as w cumentos que Than de publicarse., confot\he á lo dispuesto en 
glas de 26.de Marzo dó '1861. 881 

14. El contríUisl'a queda obligado á repíarlir á residencia de 1 ^ 
las autoridades, cor^óri'HCÍone#," oficinas y funcionaHios que deban r* 

'éibirlo en está Gípital, todos los dias antes de las ocho da Ia, " J . , 
ñaña, el número de'la <7rtceW correspondiente al mismo dia, y a 
mil i r en un paquete á -cada Gefe de provincia; por toda propoj0^ 
de correo, los publicados desde la remesa anterior que sean 
nados á los tribunales de los pueblos, que los reciinrán Por. LQ. 
dudo d é l o s mismos Gefes, siendo ds cuenta del conlralista el1 

http://26.de
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aiieo previo de estos paquetes, asi como de todos los números di- ¡ 
Lidos h clros ¡suscritores forzosos ó voluntarios y que presenten en 
.a Admini-tracion d^ Correos, con arreglo á las tófififts para las em
presas de los periódicos particulares que se publican en esta Capital, 
gin ulterior derecho á reclamación de ninguna especie por este fran-
flueo obligatorio. . 

15. El contratista servirá la Gaceta, sin retr ibución alguna, a las 
jutoridades, corporaciones y oficinas que se mencionan á continuación. 

Gobierno Superior Civil. 
Capitanía General 
Audienoia Territorial 
Intendencjá • • 
Consejo de Administración. . . 
Fiscaiía de la Audiencia. . . 
Arzobispado 
Obispado de Cebii, Nueva Cíiceres, Nueva Segovia y Jaro.. 
Cabildo Eclesiástico 
Ayunlumienlo de Manila. . . . . . • 
Comandancia general de Marina. . 
Sociedad Económica de Amigos del País 4 
Gobierno de Visayas . . • 2 
Id. de Mindanao.. 2 
Spcretnrio del Gobierno Superior Civil , á domicilio. . . . 2 
Itirector de la Casa de Moneda 4 
Inspección de Obras públicas 4 
Id . de Minas . . • 4 
Id . de Montes 1 
ConUuiurfa Central de Hacienda pública 4 
Administración Central de Impuestos.. : 2 
Tomorería Central de Hacienda pública 4 
Dirección general de Administración Local 3 
Administración Central de Rentas Estancadas.. . 
Idem idem de Colecciones y Labores de Tabaco. 
Idem de la Aduana de esta Capital 
Comandancia general del Resguardo 
Administracioii general de Correos. , 
Comisaría de Policía do Manila. . , 
Comandancia de las partidas de la G. 
Subdelegado de Medicina 
Id . de Farmacia i 

• Universidad de Santo Tomás 4 
Esbueí» Kbrmal.i cií'fl )fliJ 
General 2." Cabo, Subinspector general 
Gobierno de la plaza ' 
Audiioriri de Guerra. 

I i ld : -de Marina.. . . . . M: . . . . . . . . . 
I Intendencia y oficinas de Administración militar 3 

' Subinspeocion de Artülcria 4 
Id . de Ingenieros. 4-

' i d . de Sanidad militar. . . . . . 4 
Secretario de la Comisión de estudio de los edificios derrui

dos por- el terremotj de 4863 4 
Estado mayor 4 
Capitanía del puerto. . . .4 
Secretaria de la Junta de Sanidad 4 
Juzgá'ios de Manila 4 
Inspección de Presidios 4 
Cón>ules españoles en China, Singapore y Sidney 8, 

-uUOseela;;deí:Madriá... icJooikl lab, floioa^laí!;« i;. ' ••,).. ub . . . . i j l , - . 
Id. dei Gobierno de Hong-Kong 4 
Boletín del Gobierno de Macao. 4 
Gobierno Superior Civil de la Habana 4 
Idem idem idem de Puerto-Rico , . . . 4 
Ingeniero Gefe del distrito de Cebú, . 4 

En iguales términos facilitará un número á todos los Gobiernos de 
provincias. Alcaldías mayores y Comandancias de-distrito y Adminis
tradores de Hacienda pública de las provincias de estas Islas. 

Serviríi el contratista basta cincuenta ejemplares mas, sin derecho 
á indemnización. 

16. Los paquetes de la Gaceta destinados á los Gefes de las pro
vincias los presentará el contratista en cada correo, dos horas antes 
de la salida tn la Administración general del ramo, acompañando fac
tura firmada del número y dirección de los paquetes, para que quede 
en la mjama dependencia y sirva de descargo á aquel en caso de 
reclamación. Si esta fuese consiguiente á la falta de algún número, por 
error material ó pérdida por caso fortuito conocido, el contratista 
remiiira los números reclamados sin retr ibución: en casos de otra na
turaleza les serán abonados por quien corresponda. 

17. El precio de suscricion para los suscritores forzosos será el 
imas beneficioso que resulte en la licitación bajo el tipo (}p dos espudos 

al mes, pero el que satisfarán los su&crilores particulares, será el 
que fijare el contratista, siempre que no esceda de dos escudos al mes 
para ios d é l a Capital y nueve reales fuertes para los de provincia. 

18. Kl importe de las suscriciones forzosas, ó sea de los tribu
nales do los pueblos, lo cobrará el contratista por meses vencidos, 
en virtud de libramiento á su favor, que se espedirá en la Capital 
por la Dirección de Administración Local y con cargo á Caja central 
de ramos locales. 

19. El número de pueblos de estas Islas erigidos civilmente en 
,1a atítualidad y (jue por lo tanto son suscritores forzosos á la Ga
ceta, según lo previene la Real órden do 26 de Setiembre de 4864, 
asciendo í> novecientos según relación que se facilitará al rema
tante. Esie número se aumentará), si por omisión de alguno ó crea
ción de nuevos pueblos se hiciere necesario el aumento; pero enten
diéndose que los nuevos suscritores forzosos "entran en las condi
ciones de les demás respecto al pago de suscricion con etirgo á fondos 

|tooales*t-•; ob i-'n-v -¡v.b ¡hf ou ««goifq» • oiaa 
20. La subasta del servicio de que trata este pliego de condi

ciones, se verificará por pliegos cerrados, que se presentarím en el 
despaoho del Secretario del Gobierno Superior Civil, el dia 45 de D i 
ciembre próx imo, á las diez de la mañana, ante una Junta compuesta 

del mismo Gefe, presidente; del Director de Administración l o c a l , dei 
Gefe de Sección de la misma Secretaría y del Escribano de Gobierno. 
Dadas las diez y media de la mañana se abrirhn los pliegos que bu-
biesen sido presentados^ se adjudicará la contrata al firmante de la pro
posición, mas ventajosa á los suscritores forzosos. 

81. Á toda proposición acompañará precisamente una carta de pago 
ó documento bastante á justificar que el firmante de ella ha depo
sitado en la Caja de Depósitos de la Tesorería central de Haiienda 

i| pública la cantidad de dos mil escudos efectivos con destino especial á 
li garantir la responsabilidad que pueda contraer en el acto de la subasta 

de la Gaceta. Será nulo y rechazado en el momento de su presenta
ción lodo pliego que no incluya este documento de fianza. 

22. La fianza de que trata la condición anterior será devuelta en 
vista de certificación del Secretario de Gobierno que acredite m ha
ber contraído responsabilidad la persona á quien pertenece. La cor
respondiente al autor de la proposición mas ventajosa continuará en 
depósito para responder :>{ cumplimiento de su compromiso hasta 
después de terminado el plizo de la contrata y en vista de certifi
cación de solvencia. 

23. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado en debida forma 
el contrato y antes y después de principiar el cumplimiento, dejase 
el contratista de publicar la Gaceta con sujeción á estas condiciones, 
dispondrá el Superior Gobierno lo que convenga a la contimiHfcion 
de la publicación espresada, en tanto no pueda verificarse :-otra su
basta, quedando el contratista obligado á cubrir la diferencia de costo 
en perjuicio de los iniereses locales según cuenta; y al efecto so 
incautará por de pronto la Dirección do Administración Local de la 
canlidad de la fianza y de las correspondientes al contratista por men
sualidades vencidas ó parle de elias devengadas y no percibidas. 

24. Sin espreso consentimiento del Gobierno Superior Civil, no se 
podrá verificar el traspaso dé esta contrata, quedando personalmente 
responsable del cumplimiento el que la hubiere obtenido en licita
ción pública; 

25. Se declara nula, y será rechazada, toda proposición HO redac
tada según el modelo que se inserta á conlinui cion. 

26. Los gastos de escritura y demás ; que ocasiona la subasta, J 
berán ser de cuenta del rematante, 

27. Los incidentes de la subasta no previstos en este pliego de 
condiciones se resolverán con vista de las disposiciones generales v i 
gentes en materia de contratación de servicios públicos. 

28. El contratista se obliga á subvencionar con la cantidad de íesetija 
escudos mensuales á un Revisor de pruebas que se nombrará pór la 
Secretaría del Gobierno Superior y al cual diariamente se le remi
t irán las de cuanto deba publicarse, con la debida anticipación á la 
tirada del periódico, y después de hechas las necesarias correcciones. 

-sb • AtamO. flí. -no .. ÍÍiifi>¡Í/I95i;l. »d éfmaiíduq aeib c i iJ Í5¿B0 Modelo de, Vroposicw,n. 

Bjd Í,- ijin .. , 'JÓÍ.B ,,.:'--!-/• IVWÍ KUWUP'J. aol 'db.'didfiion \h / . i D. (aquí el nombre 6 los nembres de los que contraen el esnv 
premiso) se compromete á publici.r la Gaíetn de. Maniin por el 
tiempo y con estricta sujeción á las condiciones relativas .á. esto ser
vicio, publicadas en la Gaceta del dia de úiiimn. por el 
precio de al mes por cada uno de ios suscritores forzosos. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Aprobado por S. E.—Manila 43 de Noviembre de 4869,—El Secretario, 

• J o s é C l e m e n t e s • • • ;;oiino sol m oup ¿ob ro ! tol lidiosn •¿••AÚM \- .0 
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n. Félix Jenny, de nación Suizo, ha pedido pasaporto para regro

sar á Europa: lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes. 

Manila 17 de Noviembre de 1 8 6 9 . - C / m ^ . 4 
.oJieiftj u-J ssopud sol néiid 

«d»;» .'.b ""bJnoífiísgiKd''o'HRd lU'J^üiu tí wthsü'tiñs'̂ ík S^Soq o'A «-.e 
D. Wiil ism Allanson, súbdilo portugués, ha pedido pasaporte para 

volver á Macao: lo que se anuncia al público para su conocimiento que se anuncia al pumico para 
y fines convenientes. 

Manila 48 de Noviembre do Clemente. 
tóJiB'fioo" ii nonüiuío oa oun 'OiifícJ ob üKtjiJn.in fci übíítíi 
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Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t ranseúntes , han pedido pasaporte para re
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su cooccimieuto 
y fines convenientes. 

Go-ltco . . . 
Ang-Quiengeo . 
Tan-Junco. . . 
Chna-Siao. . . 
Lim-Tiaosieng . 
Chio-Changco. , 
Sy-Chuyco. . . 
Go-Jiaco. . . 
Yu-Tioco. . . 
Dy-Guiemco. . 
Co-Siaoco. . . 
Go-Cbipco . . 

'VII 

É robürm 
12575 

224 
18032 
43058 
3974 
¿655 

15189 

5582 
4376 
5474 

Manila 47 de Noviembre de 4869.—CíemeM/e. 
dénSJíqeo ó - .•Í1i:.!caííi3noo ^Ju 

rtBJifjíib^lo obíjnj 
,. ,2879 

\ . •,2643 
' . •' 4245 

. 4083 

. •6245 
Tan-Angco. . . . . 1047 
Yap-Yensja. . • . 3686 
Chaii-Oco 16177 
Coo-Oco.. . . . . 16769 
Tan-Joco 8953 
Jao-Teeo 6958 

" onp ÍIO OI6Í5I | lab oiMifíi ni ab 
oa:eni) .'beJlum iaqeq. aaníiaifc. 

Ang-Quico. . 
Ang.-Yeceo . 
Tieng-Tiaco, 
Yap-Snylierg. 
Cu-Biaoco. 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia han pedido pasaporte para regresar á su pais: lo que se 
anuncia al público en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de 
Diciembre do 1849. 

Gan-reco 21956 
Go-Ao 16309 
Yu-Jatco 17252 
Vy-Quico 2192 
Chua-Camco 16565 

Manila 17 de Noviembre de 1869.—C7eme?iíe. 

Tan-Deco 17466 
Co-Tianco 2?.8 
Tieng-Vanco 9492 
Vy-Liengco 5367 
Dy-Poco 

¡bmobteno-. 



El Chino Vy-Queco, n." i H O , empadronado en esta provincia en la 
oíase de t ranseúntes , ha pedido pasaporte para el puerto de Joló: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento y fines que pue
dan r.o-nvenir. 

q eboJ A .^o 
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Manila 15 de Noviembre de m9.—Clemente. 
>l¡i¿«n« i-.> of.u mwlíJaoi ú -.. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

De órden del Excmo. Sr. Intendente, general de Hacienda de estas 
islas, se avisa al público , que desde el dia 6 de! actual mes, queda 
abierto un registro para conducir á España desde esta Capital, 30,000 
quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

En su virtud los Sres. Coinorciantcs h quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar k esta Secretaría de la Intendencia en 
horas híibiles de oficina, h fin de que por riguroso órden de turno 
inscriban sus buques en dicho registro; bajo el concepto de quu 
quedarii definitivamente cerrado el juéves 25 del actual Noviembre, íi 
las doce en punto de su m^ana 

Manila i de Noviembre de 1869.—M. Carreras. 
ADMINISTRACIÓN CEMKAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILI

PINAS.—P/Í>^O de condiciones ' que redacta esta Adminstración .central 
para remitir á las fábricas de la Península desde los depósitos esta
blecidos en esta Capital, 30,000 quintales de tabaco rama; en cumpli
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción ü las Reales 
órdenes de \ i de Junio y . 2 de Diciembre de 48oS. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
- i . " La Intendencia de , Hacienda pública de estas Islas anunciará 

por ia Gaceta de Manila y edictos que se Hjarafi en' la misma In
tendencia, Administración do la . Aduana, y .papiiania ,del Puerto , la re
mesa é la Península dO: los 30,00,0 quintales de tabaco rama, desde el 
Puerto de ManifáV^unto de embarque. El registro estará abierto hasta 
el dia 2 5 d e l a c t ü a r N o v i e m b r e . 

2. a Desde el dia de ios anuncios queda abierto en el despacbo del 
Excmo. Sr. Inlcndcnte el registro para que suscriban ¡os capitanes, 
consignatarios b armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir íi España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 23 rs. vn. por flete de 
cada quintal, en progresión dcsceiulcnte, para el puerto de Cádiz. 

3. » No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de osle puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

-i.1 Cada tres días publicará la Intendencia, en la Gaceta de Ma
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
i . " , el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5 ' Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de á 
dos quintales , y el doble los de á cuatro. 

6.» Á pesar de lo manifestado en el artículo anterior, no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengm menos; sino que se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte. * 

l.s Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. * En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes d consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España , cuyo material reci
birán los buques en este puerto. 

9. " No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 

registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con
signatario de buque, surto en bahía , que durante los dias en que 
estará aoierto oicho registro, mejore el flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de fletamento, quedando obli
gado el capi tán, consignatario ó armador á la conducción del tabaco, y 
responsables do esta obligación los mismos buques. 

U . Recibirán loé buques el tabaco prepsrádo para remitirse á Es
paña , por eL órden numérico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general, designarán el nú
mero fijo de quintales que deseen se l«s adjudique, según la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 

- que alguno pida con esceso, dejando después una paite sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en ' este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. j n eiineM j 

•13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios 5 capitanes de 
los buques conductores de los 30,000 quintales espresados, todos los 
gastos concernientes á los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falta, los Gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los dueños , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores responderán de todas las faltas de peso que no se repulen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección generar de Ren
tas Estancadas do la Península ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 
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13. A la llegada al puerto de la Península á donde se destina d 
cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor^ 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de l 
Fábrica, y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono.1 
cimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono.Mn 
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre " 
caución que el mencionado Director ó Autoridad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo jj 
retr ibución alguna, desde los puertos k donde fuesen destinados i0t 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otrJ 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quierj 
remitir á estas islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En1 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de loj 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buquej 
en la Península, y los que se originen en esta Capital desde el eos. 
tado de ellos, hasta e' paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo "modo llevarán los buques como lastre, los cañones, lnerr0 
viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envió puede ser necesario. 

}. DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cadj 

capitán ó consignatario de buque registrado, se entregarí» por la ln. 
tendencia general un documcnlo que acredite la fecha y número d 
registro ó inscr ipción, en el. que constará los nombres de los buqii. 
que se hallen, registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abiert. 
el registro, se mejorase, el flete á favor de la Hacienda, se harl 
saber esta mejora en . e l . mismo dia á los capitanes ó consignatario! 
de los buques registrados con ante lación, para que en el, término 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten
derá que .renuncian á la prioridad del registro, y se considerarj 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán (¡ 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Será nulo, todo .registro de buque que después de, inscripto re
sultare por el. reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to
dos los. que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para . el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. . . 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con
cepto de que será autorizada por r o s ingenieros navales de la Co
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda esnecie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península , ó se cambie el órden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que. precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de
biendo reconocerse dicha estiva á. la llegada de los buques á la Pe
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo
sición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por caaa millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque. 

25. En' el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

2G. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres dias 
de cerrado no se halle en disposición de reeibir el cargamento, asi 
como también si á los treinta dias hábiles de haber empezado la 
carga no se hace á la mar. 

27. La Hacienda pública se obliga á entregar en esta Capital al 
mitad del ñete de tabaco después de verificado el embarque y fir' 
mados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Cór te , á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. Sin embargo, si pasado 
este plazo los interesados ó sus representantes no hubiesen percibido 
el medio flete pagadero en Madrid, se les abonará también en Manila, 
tan pronto como se reciban en la Intendencia la certificación y deffl&s 
justificantes de dicha entrega, remitidos oficialmente por el Ministerio 
de Ultramar. La anticipación del medio flete en esta Capital será en 
cónsepto de auxilios, á cuya devolución se obligará al consignatario del 
buque en caso de pérdida de este, garantizando al efecto dicha obli
gación la póliza del seguro del buque, ó personas de arraigo, á satis
facción de la Tesorería Central de Hacienda pública. 

28. Será de Cuenta del contratista la conducción de los impresos 
que la Hacienda pública tenga que remitir á la Península. 

29. El 'buque ó huques á quienes se adjudique el tabaco á q116 
se refiere el presento «pliego», no podrá dar la vela de este puert0 
para el de su destino, sino después del 1.° de Diciembre próxima 
en que se abre la monzón favorable para España. 

Manila 4 de Noviembre de 4869.—El Administrador Central, J"16 
Beruete. 0 
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SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA. 
cn el dia de hoy se han espedido las siguientes ó r d e n e s de l ibra-
¡gnto de -tabaco elaborado para la esportacion. 
Antonio Olona . . . BdO millares de 8> habano de la Fábrica deTanduay. 

Jl10- .s Labhart y C.«.. 7( 
L. EugsteryC.» 27í 

k 
;roj 

fierj 

ln. 
de! 

|uei 

2rio 
pará 
rios 
de 
no 

[en-

y 
e! 

;os 
Ido 

y 

70 
Eugster y C.» 273 

Labhart y C" . 319 
L. Eugster y C." 300 
Heald 270 
Peele Hubbell 
y C.» 230 

C. Heinszen y 
C.» 10 

Raer y C.a 200 
Tillsoñ Herr-

man y C.a... . 40 

i d . i d . i d , 
i d . id . i d . 
id . cortado id , 
i d . i d . id . 
i d . habano id . 

, i d . i d . id. 

Lóndres i d . 
2.a habano i d . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

i d . i d . 
i d . i d . 
i d . i d . 
id . i d . 

Fortin. 
8kiJ " . S í -
i d . i d . 

Tanduay. 
Arroceros. 

id. id. id. id. id. id. 
I,o que se anuncia á los interesados, advirt iéndoles que, conforme 

IfO del Término de tres dias, á contar desde el de mañana, pues de 
Oiro modo quedarán sin efecto. 

Hanila 47 de Noviembre de 1869.—JI/. Camras. i 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL. 

Pliego de eondiciones que ha de servir de base en el concierto que 
deberá tener lugar en estas oficinas el dia 1.° ds Diciemb7*e ve
nidero, á las doce de su m a ñ á n a , para la contrata de impres ión 
de los presupuestos provinciales y municipalec de ingresos y 
gastos que han de regir en el año económico p r ó x i m o de 1870 
á 7 t , cuyos modelos y dem'ís noticias se hallan de manifiesto en 
las mismas {calle de la Audiencia n." 3). 

4.a Se saca á concierto púb ico la contrata de impresión de los 
presupuestos provinciales y municipales de ingresos y gastos para el 
año económico próximo de 4870 á 71, bajo el tipo en progresión 
descendente de trescientos cuatro escudjs (E. 304.) 

2.a Será definitivamente adjudicado este servicio á la proposición 
que con mayor economía del tipo establecido y de la que ofrezcan 
las demás qüe se presenten, se comprometa á verificarlo. 

J o dispuesto en el articulo 8.» del decreto -de esta Intendencia de I , f-" ^ a presentarse en el « ¿ ^ j ^ ^ J ^ ^ J » ^ KqUe 
i de Agosto últ imo, han de hacer uso de dichas concesiones den- haberse const.tu.do prév.amente en depósito en a Caja d^ 

la cantidad de treinta escudos, cuyo documento acompañará la pro
posición, sin que pueda retirarse este por el contratista, hasta tanto 
que 1 haya terminado su compromiso. 

4. * La impresión deberá verificarse en papel catalán de 2.% con 
tipos claros, perfectos y esmerada correcc ión . 

5. a Para mayor garantía de ambas partes, el contratista del ser
vicio presentará en esta Dirección general, antes de proceder á la 
tirada, las pruebas de las composiciones para su exámen y aproba
ción, en la inteligencia de que, si asi no lo hiciese, y al verificar 
la entrega resuilasen algunos impresos aweéfuosQS ó no arreglados 
á los modelos que oportunamente le habrán sido entri gados, quedará 
obligado á rehacerlos, sin que por ellos puedan exigir mayor re t r i -
bucion qué la en que se haya comprometido ejecutar el servicio. 

6. a El plazo en que deberá verificarse la presentación total de ios 
impresos contratados, no escederá de quince dias, á partir desde el en 
que sean entregados ios modelos al contralista, trascurridos los cuales 
sin que ¡o hubiese llevado á cabo, le será deducida ai efectuar el pago 
la suma de seis escudos por cada uno de los dias que se esceda en 
el cumplimiento de esta condición. 

7. a Terminada la entrega total de las impresiones con .'arreglo á 
las condiciones anteriores, se espedirá al interesado por estas ofici-
íias el oportuno libramiento para su pago por el importé de la can
tidad en que se hubiese adjudicado el servicio, 

8. a y últ ima. Las proposiciones se en t regarán en mano y pliego 
cerrado al Sr.^ Director presidente de la Junta que celebra el con
cierto, desechándose las que se presenten en otra forma 6 las á que 
no acompañe el documento de depósito que prefija la condición 3.a 

Manila 18 de Noviembre de 4869.—Pedro Orozco Riera. 3 

— 
• 1 8 I ' < : t • ! oa«d«H 

SECTETARIA DE GORIERNO DE LA AUDIENCIA DE MANILA. 
Hallándose vacante un oficio de procurador de los Juzgados de(1 

esta Capital, por renuncia de D. José Florencio Rodríguez, so ha 
servido S, E. el Tribunal pleno ' acordar en once del corrienta mes 
que se publique por medio de lá Gaceta oficial de Manila con objeto' 
deque los que aspiren á obtenerlo presenten instancias documentadas, 
en la Secretaría de Gobierno de esta^ Audiencia dentro • de un mes, 
que se empezará á contar desde la fecha de dicha publicación; de
biendo tener entendido los aspirantes que sufrirán ante la Sala de 
fiobierno el examen que se "halla prevenido, y que el agraciado de
berá prestar la correspondiente fianza antes de tomi-r posesión del 
oficio. 

Lo que se publica de órden de S. E, para que llegue á conoci-
iento de todos aquellos á qnienes pueda interesar. 

sJaiJBij 
¡nien 

Manila 18 de Noviembre de 4869.—Mateo Barroso. 
• n a o ••>,•••• 

•Rta a iBióíl 
SECRETARÍA DE LA REAL SOCIEDAD ECONÓM'CA DE AMIGOS DEL PAIS. 

Sesión ordinaria el 20 del actual, á las ocho de su noche, para 
tratar asuntos de in te rés . 

Manila 17 de Noviembre de Í8Q9.—Javier de Tiscar. 1 

m a 1 : ! ! . . ' ; m H . 
ADMINISTRACION GENERAL DK CORREOS DS F I L I P I N A S . 

NOTA del importe del franqueo de per iódicos é impresos durante 
el mes de Octubre p r ó x i m o pasado. 

PARA EL INTERIOR. Esc.» Mil.» 

El Diario de Manila 187 
La Gacela de id 213 
El Porvenir Filipino 90 
El Almanaque 73 
La Cartilla agricultura. 
l \ Diario de Avisos. 

925 
800 

871/2 
275 
937i/2 

9 287i/2 

PARA LA PENÍNSULA. 

El Diario de Manila 42 
La Gaceta de id. , 
El Porvenir Filipino. 
El Diario de Avisos 
La Cartilla agrigultura 

1 
13 

4 

PARA EL EXTRANJERO. 

El Diario de Manila 
La Gaceta de id. . . . 

OUp.80 
/ . i aé 

4 
2 

975 
650 

50 
537i/2 
250 

562i/2 
625 

Total. . . . 640 962i/2 
Manila 19 de Noviembre de 4869.—El Interventor, Francisco Mai'linez.— 

V." R.°—El Administrador general. Hazañas. 
>eJioa 

Por el vapor Marquér,, de la Victoria, que saldrá para el puerto de 
Hong-Kong el miércoles 24 del actual, á; las 8 de su mañana, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
Punto, escalas de la via de Suez y Europa. 

En su vir tud, la reja del franqueo para la correspondencia ostran-
fera y certificados estarán abiertas el mártes 23 (además de las horas 
eslraordinarias de despacho) de ocho á once de la noche, última hora 
en la que quedarán definitivamente cerradas. 

Los periódicos se recibirán hasta la misma hora de las once de 
'a noche de dicho dia. 
.Para las cartas ordinarias, con destino k la Península y sus pose

siones de Ultramar, se hallarán abiertos los buzones hasta las seis 
^ la mañana del dia 24. 

Manila 48 de Noviembre de WW.—Hazañas . l oq 

La goleta n.0 S i Paz saldrá para Cuyo, en Calamianes, el Domingo 
^ l del actual á las diez de su m a ñ a n a ; . s e g ú n aviso recibido de la 
Capitanía del Puerto. 

Manila 18 de Noviembre de Hazañas. 

INSPECCION GENERAL DE ORRAS PÚDLICAS. 
Con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador Superior 

Civil en decreto fecha de ayer, esta Inspeicion general celebra con
cierto público para la adquisición de seiscientas cuarenta gantas de aceite 
de la Laguna, de la mejor calidad, con destino al alumbrado de los 
Faros del Corregidor y Pulo-Caballo, y entera sujeción á las bases que 
siguen. v,, w. r,,, ffyim ¡M -t(i , • 

El acto tendrá lugar el día tres de Diciembre próximo venidero, 
á las doce en punto de su mañana, en las oficinas de este Centro, 
calle de la Solana número 26. 

Manila 49 de Noviembre de 4869.—Manuel Ramírez. 

Bases del concierto para la adquis ic ión de doscientas cuarenta gan
tas de aceite de la Laguna de mejor calidad para los Faros del 
Corregidor y Pulo .Cabal lo . 

OBLIGACIONES GENERALES. 
ijojíij ne 8JiüiDXi 'j?;i,,r80ü£'nóo ftos'i.ilá, np 8anu<'>iaooonir-a&aluueia'ss* 

4. a Se celebrará concierto ante la Inspección general de Obras pú 
blicas para la adquisición de seiscientas cuarenta gantas de aceite de 
la Laguna, de la mejor calidad, para los Faros- del Corregidor y Pulo 
Caballo, bajo el tipo de quince escudos por cada tinaja de diez y 
seis gantas. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Inspector general, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con ma
yor claridad, en letras y n ú m e r o s , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el esponente en la Caja rie Depósito de esta 
Capital, en el Banco Español Filipino ó en la Adminisli'acion de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de veinte pesos, 
ó sean cuarenta escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será 
válida 1» proposición. 

3. a Según vayan recibiéndose los pliegos el Sr. Inspector general 
dará el número órd ina l , huciendo rubricar el sobrescrito el interesrdo. 

4.,, Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse haip pretestos 
alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

5. a Si al abrirse los pliegos resultase dos ó mas proposiciones 
¡guales , conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, trascurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En: el caso de que los postores no quieran mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal menor. 

6. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real órden de veinte y cinco de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan 
á turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

7. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños termin 'do que sea el concierto, á escepcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el 
rematante á favor del Sr. Inspector general. 



rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes, 
dlüdícacion dé? 'seiMcio, la 'fiartza • úofl'esptíndifeílte, cuyo valor, 

8. » El 
al de la adjudica 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del remate á 
satisfacción de la Inspección, general de Obras públicas. La fianza de
berá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal , ilu
diendo constituirle en metálico en la Coja de Depósitos de esta Capi'al 
6 en el Banco Español Filipino. Si la fianza se prestase en fincas solo 
se admitirán estas representando el doble valor de la fianza y serán 
reconocidas y valoradas por el Arquitecto de la provincia, registradas 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal 
de la nación, sin estas circunstancias no serán aceptadas de nirigun 
modo por la Inspección general de Obras públicas. Las fincas de l^bla 
y las de cana y ñipa, asi como las acciones del Banco Español no 
serán admitidas para fianza en manera alguna. 

OBLIGACIONES COMUNES i AMBAS PARTES CONTRATANTES. 

9. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos. 

10. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo estipulado por 
este pliego, se procederá á hacer el servicio por administración por 
cuenta y riesgo de aquel, haciendo psra ello uso de a fianza ó del 
embargo de bienes suficientes, sin perjuicio de exigírsele además el 
pago de todos los daños que por su morosidad hubiere ocasionado. 

11. No será válido el contrato hasta que recaiga en él la apro
bación del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil. 

12. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumalimiento do este 
contrato se resolverá por la vía contencioso-administrativa. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
aoba^uvifí oa o ,.a ,ujosioD SDeo-iqini .eonuji '8 no8BJlij«on . i s so i iao el i 

13. aceite ^deberá estar entregado en los tanques de los F.aros 
del Corregidor y Pulo Caballo en quince de Diciembre próximo venidero. 

14. Los gastos de conducción y entrega, asi como los del con
cierto, copia y testimonios que sean necesarios sacar serán de cuenta 
del rematante. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
El pago del importe del aceite se efectuará en esta Capital con 

preséhóíá del dbcumento qué acredite ' estar entregado el aceite ^ n , 
los tanques de dichos Faros, lo cual exigirá el contratista al encar
gado de los mismos, sin cuyo requisito no se le abonará el importe 

"rof áfeéité.'' ' ' ':¡i l , ; BUBs^a • ,89 ior l9 ínB MaOiOib&oó ZBI | 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo el servicio de la 
adquisición de seiscientas cuarenta gantas de aceite de la Laguna de 
mejor calidad por la cantidad S por cada tinaja de diez 
y seis gañías que se necesitan para los'Faros del Corregidor" y Pulo 
Caballo annnciadó en, la Gaceta oficial n.0 de está Capital. 

Acompaño por separado el documento de dépósito de la c'ántidad 
de & 

™ i a y firma. 
Manila 12 de Noviembre de 1869.—Eduardo López Navarra. 
Aprobado por Su! erior decreto do esta fecha. Manila 17 de Noviembre 

- '*an Inspector General, Manuel Ramirfz.— Es copia.-- .1/ . 
v.uittM'oMt» ÜI>'noioi8'ijpbs m «isa ooijonq " 

nnijgsJ el, ob ! 

de 1869. — E l 
Ramírez. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

O'i b"!sv omiz-Tu . sidmoioid 67) eeii P-'I» lo IÜ'-UÍ gibavJ OJOB 13 
Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se avisa al público 

que el dia 2 de Diciembre próximo, á las 12 de su mañana, tendrá 
lugar en los Estrados de la Intendencia general, la subasta de la 
contrata de suministro de cajones finos á las fábricas de puros de 
estas Islas para el envase de tabaco elaborado de menas superiores 
con deslino al consumo interior y exportación, y con sujeeipn al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo original 
desde esta fecha está de manifiesto en' esta- Sécreta'ría, s i t uád^ ' en la 
calle de S. Jacinto n.0 ü0.. Los que gusten prestar este servicio pro 

Manila 6 do Noviembre de 1869.—Francisco Rogent. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE F I 
LIPINAS.— Pliego de condiciones que redacta la Administración 
Central de Golecciones y Labores para contratar por medio de 
subasta pública el suministro de cajones finos á las fábricas de 
puros de estas Islas para el envase en los mismo del tabaco ela
borado de menas superiores con destino al consumó interior y 
esportacion, formado con sujeción a lo prescrito en el articulo 2.° 
de la Tnstrwcion vigente de subastas, aprobada por Real orden 
de 2o,: de Agosto de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. " Servirá de tipo para abrir postura la cantidad de trescientos 

treinta milésimos de escudo (E. 0'330) por cada cajoncito, en pro
gresión descenlente, cuya cantidad es la que abona la Hacienda en 
la actualidad' para este servicio. 

2. » La Hacienda se obligará á satisfacer mensualmenle al contra
tista, el importe de los cajoncilos que únicamente se inviertan en las 
fábricas, en la inteligencia de que no podrá exigir mas pago por 
cuanta de los que biibiese entregado que el de aquelios que se em
pleen dentro del periodo de tiempo que se cita, 

3. » El tiempo de duración de esta contrata, será de tres años, á 
contar desde ci dia en que se escriture ol contrato por el adjudi-

''•''fii&ño?* ^ o w o c o n t o u p .«ooi laf i í j ioimhn o Onfóa ,odbo ^ BiaSuo ¡. 
Si al terminar el plazo prefijado la Hacienda no tuviera cóntrat ista, 

el que lo fueso por el presente tendrá el deber de continuar en el 
ejercicio de su compromiso con las mismas condiciones por un pe
ríodo de seis meses, para lo cual se le avisará con una anticipación 
de dos, quedando la Hacienda en aptitud de limitar este término sin 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
4 ' ' w ' T /C/JT Í H "^n L / l ^ y T * ' T / " 3 ' r / " Ttf I / i f l r T#1 i T-I i n M 
4. a El contratista se obligará á constituir y entregar en las ( 

bricas de Binondo, Princesa, Cavile, Forlin y Cigarrillos, y en cjJ 
quier otra que se éstablezca la elaboración de menas superiores 
cajoncitos que se pidan para el empaque de las mismas. ' 

5. » La madera que ha de emplearse-en la construcción de los. 
feridos cajoncitos, ha i de ser precisamente la conocida con. el 
bre de cedro ó caíanlas machó, bien curada y seca, debiendo teiT 
el grueso de ocho diez avos de centímetros cada tabla de las de Q, 
compone el envase. {( 

6. » Las dimenciones de los envases serán las siguientes: 

20180Ó1 

LONGITUD. LATITUD. PROFUNDIDAD 

i f i 

— — — . 
2 8 1 » 1 6 i » » 9 

» 2 9 » » i 7 » » 1 S^IJ 
» 2 8 » » • 1 »i |á » » 1 
» 8 9 » » l Aiis » » 1 
» 2 61,2 » » 1 61(2 » » » 
» 2 7112 » » 1 7 » » I 

2 2 ^ ST" » 1 2 » » » 
2 6 >> » 2 l i i a » » 1 

Idem 2.» « 2 81,2 .> » 2 >, 1 5?í»» 
Idem 3.» » 2 8 . . « 2 2 »...,->> J 

Vegueros. . . . . . » 
Imiperia'es » 
fiegalia 
Idem 2.» . . 
Cáballero i.« . 
Idem 2.» » 
Lóndres. . . . 
Habano 1.a 

5 ' „ 

6115» 

.Idem 4.* 
Idem 5.» 
Corlado 1. 
íoem 2.» 
Idem 3.a 

• » 2 7l;2 » « 2 » ). » 1 », || 
» 2 9ii2 >. >» 1 6112 » » >. 7 « 
» 2 6lia •> >. 2 2i[2 » » 1 3 » 

. . . 2 8 » 2 2 .. , . 1 2 » 

. « 2 8 » » 2 ;i3 .. >. >. 9 i |2» 

7. " En el apto de la subasta estarán de manifiesto dos cajoncitos 
de muestras por cada una de las clases marcadas, arreglados en ! 
dimensiones que se citan en la cláusula anterior, y estos mismo» fil
iarán también de manifiesto en esta Central desde esta fecha, cuya 
modelos estarán sellados y se gua rda rán , después en la Adrainíatn. 
cion Central, un ejemplar de cada clase, quedando en poder del Épí-
tratista los restantes. 

8. * -Las repetidas dimensiones anotadas anteriormente se obligarí 
al Contratista á alterarlas en mayor ó menor proporción y en la forma 
que so le indique y haya necesidad por cualquier circun^laiicia aten-
dible del servicio, asi como también estará obligado á barnizar loj 
cajones de las metías que se le indiquen y á suministrar envases 
para cualquiera ¡^ra mena que se establezca por el mismo pr "ciMe 
qúe se subaste este servicio por cada cajoncito siempre que la iM' 
dera sea la misma á que se refiere la condición 5." aunque la cons
trucción de ios mismos sea mas esmerada y haya necesidad de em
plear en ellos barniz de brocha. Igualmenie se le obligará á alterar 
la condición, clase y color de la precinta, orlas y targetas, siempre 
que sea necesario y prévio aviso de la Administración Central en ambo! 
casos con veinte dias de anticipación. 

9. a Ei rematante se obligará á adquirir del Contratista actual de 
este servicio, prévio abono al mismo de la cantidad de quinientos 
veinte esciiclos (E. 520) el sello y volante que existe custodiado en 
la fábrica de Bmondo, y. sirve para marcar en seco las tapas de los 
eajCrtocitós, sin que pueda reclamar por ningún concepto la estraccioD 
tfól reftííddo sello, cuya adquisición será obligatoria dei ContralisU 
que leí-suceda en la presente contrata. 
i r í i 0 . SEl pago de los operarios que han de manejar el volante de 
que se trata anteriormente, será de cuenta del contratista, asi coma 
las composiciones que por efecto del uso necesiten hacerse en dietio 
artefacto, el cual deberá entregar á la terminación de la contrata en 
Olr-mejor estado, prévio reconocimiento pericial que se practique il 
qfetco.t üñs uw .sí o m . t i 0 

11. Si por cualquier circunstancia llegase á inutilizarse el sello re
ferido, el cóntratista se obligará á-reemplazar lo Con otro entor unente 
igual en l a ' calidad, clase y forma. • 
' ^ 2 . "El conlratista tendrá el deber de marcar en dos cajoncitos, 

con tinta negra y caractéres bien claros] é inteligibles, el mes á que 
pertenece la elaboración, el atfó,''li^'''itfena'-'dél1''táoico y el número 
tde-i'cigárros que el v j o n contiene. Las dos primera^marcas se es-
tálapai'án en la cara posterior á la en que se pega la carátula y las 
otriis una en cada costado. 

13. El contralista tendrá siempre en sus depósitos 6 en los que 
determine la Administra ñon Central, un repuesto suficiente de ma
deras, y un surtido de cajoncitos, cuyo número no bajará de treinta 
y cinco mil , para envasar las menas corladas y al estilo haoano, asi como 
una parte proporcional correspondiente á Jas demás menas; y s i este 
repuesto no fuese bastante para la manufactura de tabacos superiores 
con deslino al consumo interior y eslerior, se prevendrá lo necesario 
al contratista con diez dias de anticipación para que llene los'pedidos 
qúfe iste^lé'ha^Sn.'í [p- -"0 Bio.oobiioqfc-.v-.c.ü .^ . v;. n- .- ̂ f 

14. El repuesto á que se refiere la anterior condición será vigi
lado por la Administración Central ó por persona que esta delegue 
siempre que tenga por conveniente: las faltas de maderas ó cajon
citos' que se noten en estas visi as se repondrán por el contratista 
en el término de veinte dias, en el concepto de que de no vcrificai'I0 
pagará la mulla de dos mil escudos, procediendo la Administración 
á verificar el repuesto por cuenta del mismo conlratista. 

15. Las entregas de los cajoncitos deberán hacerse directamentea 
los Inspectores de las fábricas y á virtud de pedidos de estos, visados 
por este Centro. 

16. Los cajoncitos se reconocerán por un perito que nombrará Ia 
Administración Central para que esponga si la madera se halla c11' 
rada y seca y si la construcción es perfecta, sólida y arreglada 
modelo, en la inteligencia que los que adolezcan de cualquier'defecto, 
por insignificante que sea, se devolverán al conlratista, de cuya cuenta 
será también el nacro de los honorarios nne devene^ie e! esoresao0 de dos, quedando la Hacienda en aptitud de limitar este termino sin será también el pago de los honorarios que devengue eí espre: 

lastimar los intereses del contratista, con el que procederá de acuerdo, ' perito. 



r 

¡I. Los pedidos á que hace referencia la condición 15 han de cu-
•{}Q indispensablemente por el contratista b los cuatro dias de ha

zlos liccho, bajo la mulla de seiscientos escudos. 
|g. No podr;i el conlralista exigir la admisión en fábricas de mas 

jjoópitosj qüe Jos^que-ád Je pidan,'sea cuales fueren las menas & que cor-
^ j o f l ' d m v y; las; cabidas que. deben tener.; en el concepto de que 
malquiera reclamación que haga con este] objeto ó el de un nümero 
¿etenninado de :.pllvOS>:)Je^sefíí _de83teodida, ¡ j , . g g é bo 

^9. Fara que el contratista pueda con facilidad satisfacer los pe
didos que se le haganv se avistará frecuentemente con los Inspec-

de las fábricas, á quienes pedirá nota de cuales sean los ca-
¡¿ncilOS que precisamente puedan hacer mas, falta. 

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con entera su-
jeCjon al modelo que se igserla al final, no siendo admisibles aquellas 
Le carezcan de dicho requisito. 

•2i. La capacidad para licitar se acreditarí» acompañando al pliego 
jerrado un documento por el cual se. justifique haber ingresado en 
la Caja.3Ífiíi;I>ftjníBÍü3i la cantidad de ebeo mik qujffientoatciltófleríía 
y un escudos, ó sea el ciáco por ciento del importe k que próxima-
ji£Dta_asciendo ia S J L ^ a r t é . del J iümero dé cajoncitos que durante 

U iailjlnqu1eniq,l§e:,,iqiy¿erten en las fábricas. 
22. Qonforme vayan presentándose los indicados pliegos, procederá 

ei -Ex'.'mo Sr. Presidente; áT¡darles el número corielatLvo, califidandó' 
los que deban ser admisib'es y exigiéndose al interesado la riibrica 
en el sobre del pliego' cerrado ^ue njesentó . . •» ÍT 

23. Una vez prós'entado : al Excmo/Sr . Presídante los pliegos de 
proposición, no podrán retirarse bajo pretcslo tii^uno, quedando por 
consigdiente «ujetos-'al resÜRido'Jdel escrUliniou 1 1 . . . 

24. ¡Abíloa ocho, mimitos á é recibidos todos losi;pliegos.y.prévia aper
tura del que encierre el tip^¡¡j!leseRvadoV pracedepá;¡el Excmq. Sr. Pre
sidente á la apertura de l^s {mismos ,en los té rminos qüe prescribe 
la Instrucción de 25 de A^QSjto ^e 1^58, .lomándóse nota "por el ac
tuario 
ofrezca 
mas propo 
minov-qué' •fijatá el Exémo. -Sr. Pí^sid^pte, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más su.propuesta. En 
caso de no querer dejorar ninguno de los que hicieron pro.pqsi^i.one^ 
mas ventajosas que resultarlo iguales, se h a r i j a adjudicaron en 
favor de^qHel ^e.eHo^jiuyopliego tenga el n&merpitOrdiiiar menor. 

25. Para que tenga efecto) la pontcata, #e someterá e l ' r ^ á t e á la 
aprobación de la autoridad correspondiente, la cflal obtenida, se no
tificará al contratista para que, afianzái^lose en la cantidad de once mil 
ciento dos escudos para garantía y cumplimiento de la misma, otorgue 
la competente escritura y retire el depósi to . 

26. Los gastos que origine ef otorgamiento de la escritura, sus 
copias y demás serán de cuenta del rematante. 

27..i.:La. fianza á / q u e se Refiere la condiiolon, 25 se const i tuirá en 
raetáücOfciepi Ift Caja de Depósitos de esta Capital, según la base 2., 
do la disposición, 7,- de las acordadas por .̂ «l Expino. Sr. Gobernador 
Superior Civil de 23 de Abril de 1866, en donde ganará ei in terés 
marcado en las mismas. • 

28. Queda prohibido el presentar reclamaciones ú observaciones sobre 
la contrata, que tiendan á modificar 6 restringir«1 todo• ó-cualquiera 
de las cláusulas de e l la. Las que ocurran después de celebrado.el .remate 
se harán ante la autoridad correspondiente con arreglo á io que de
termina la ley, y si se faltase por el Contratista al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Administración á ejecutar el servicio por 
cuenta del mismo, haciendo uso de la fianza en garant ía y al em 
bargo de bie^s^,suficientes, sin perjuicio de exigirle los daños y per
juicios que tibr su morosidad se hubiesen originado. 

29. El Contratista no podrá ceder e l todo ó p;irte de la contrata 
sin la autorización competente; en la inteligencia de que en caso con
trario, habrá lugar á la rescisión de la contrata, procediéndose á nueva 
subasta á espensa del mismo contratista, quien además quedará res
ponsable con su fianza á la inderánizacion de los daños y perjuicios 
que se eroguen al Estado, lodo con arreglo á lo dispuesto en el 
trtículo, 3.° de la nueva instrucción de subastas, aprobada por Real 
órden de i de Agosto de .1862, 

30. La Hacienda podrá ejercitar el derecho de rescisión si asi lo 
exigiese la conveniencia del servicio público, mediante la indemniza
ción á que hubiere lugar conforme á las leyes. 
..Miíniia 25 de Octubre de-1869.—El Administrador Central, Beruete.— 

El 1 . " Gefe de Sección, Eduardo de la Guardia.—Es copi'á.—R'¡gent. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
El infrascrito, vecino de -.. enterado del anuncio publicado en 

la Gaceta de Manila n .0 . . . . y habiendo llenado las formalidades que 
previene la condición 21 como acredita el documento que debida
mente ¡acompaña se compromete á surtir á las fábricas de tabaco del 
núuicró de envases finos que las mismas necesiten para el empaque 
de los cigarros de menas superiores Con destino al consumo :inte
rior y I exportación en la cantidad de por cada oajoncilo, con 
efttera isujecioa á las condiciones del pliego redactado por l aAdmi -
^straejon Central de Colecciones y Labores, del que se ha enterado 
^^ ' ' áá t i s fá 'ec iÓrl . ' . . . . G j 2 ^ $ j4.fi 

Fecha y firma del interesado. 

que escriben unos 40; el edificio "éá de mamposteria y tiene habita
ción para el maestro. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto :en el citado Reglamento 
se publica en ta Gaceta de Manila. 

Noviembre de [%&9. — A7itomo Davüa. Laoag Q de 
h u i r á 

E l Capellán del Cementerio general dá parte a l Excmo. S r . Go
bernador y Capitán general de estas .hlps , que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los ed iáveres siguientes. 

i'OiofUu a ' t í imíJafc *S) ^bm sTb i & a i ü w t ^ Otea Sfc 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos . TOTAL. 

Manila: . . -. . . . 
Binondo.. . .% . . . 
Quiapo 
San Miguel 

Suma. . 3 
— 

aoúia 8ol liJeigB oii iofixiisb a a l l 
Manila. . . . 
Binondo 
Quiapo.. . . 
san feigiaíi. . " r - : . .::. 

.fnsLi »b ¡uafíi aioM 

EUROPEOS. 

0 
t d'XS \ W b ? . 

INSPECCION PROVINCIAL HE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE ILOC0S NORTE. 

P i B l l l«.íei9'J , , , ... r .u S^tS J FTI . | Oh iOi i . : • £ 
Hallándose vacan,! ,̂.. la escuela pública |de niños del pueblo de 

Acarra, las personas que deseen optar á dicho cargo y reúnan los 
conocimientos necesarios para ser examinadas sobro las materias seña
ladas en el art. 4.° del Reglamento de maestros sustitutos aprobado 
Por la Superioridad en 26 de Abril de 1868, se presentarán en esta 
Cabecera ante la Comisión Provincial el dia 6 de Diciembre próximo 
veDiderei para sufrir elí exámen correspondiente; adviniendo, que á d i -
"la escuela concurren por término medio unos 170 n iños , de los 

Suma. 
1111 
l!.,J.'V- cljríí ©B msbi m-jhl '¿V <> ,f 

Cementerio general de Pacj y Noviembre 18 de 1869.-^-P . G avine 
Vi l la Real . 

.maTTl ob tímht a ¡ a b l . Oí- 0 1 , , •-Q ;ril 
-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
.H*Bi oL mef.i a » b t ^ ^ á 08 Of.'Ií.Li .K 

Por providencia del Sr. Alcálde ir.ayor del Distrito de Quiapo, , re 
caída en los autos ejecutivos^ seguidos,jpor, el bbino Chua-Penyeng, 
parte por el chino cristiano Cirilo Chansi, contra el chino infiel Ong-
Chayjo, sobre cantidad de pe$<^, se sacarán en pübüca subasta los 
efectos embargados de la tien<j^,.de dicKo Ong-C^^yjo, situada en la 
calle Nueva del arrabal de Brnondo 'y marcada con el n.0 16, bajo 
sus respectivos avalúos, los qué obran en los aul,os de su razón que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Escribanía, cuyo acto 
tendrá lugar en los dias 25,. 26 y 27-del corriente, v a - M propia 
tienda, entre doce y desde la tarde de. los espre&ados dias, rematán
dose en el mejor postor. Lo iqüe se anuncia,al público para.su cono
cimiento y efectos consiguientes en el lugar, dia y horas arriba de
signados. - -.¡i i" ft 

Dado en Manila Sta. Cruz 18 de Noviembre de Í8Q9'.—Luis Pérez 
do lagle. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de .Quiapp, re-, 
caida en la causa n.0 24*0 seguida contra Antera de los Santos y 
correo por hurto, -se cita, llam? y emplaza una nombrada Tomasa, mes
tiza sangley, soltera, de calQrge años d'e edad, . natural de Malabon y 
vecina de Tondo, para que por eb término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á prestar su declaración (,á la indicada causa, 
apercibida que de no haceriotl^ parará rel perjuicio, que hubiere lugar. 

Oficio de mi cargo hoy qúíhce de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Luis Pérez de lagle. i 
J-:.'III¡ é t ae taá r i i ' 

Por provid 

ap eofua OÜMJ aoa, \ 
IÍÍÍBJ • uu e bíñéqeBB f - ^ 

evidencia del Sr.. Alcalde 
81 

mayor del distrito de Binondo, reoaida 
en cumplimiento de una carta órden, se cita y emplaza á D.a Ana 
Matanza,.para que dentro do 9 dias se presente en dicha Alcaldía 
y en ¡a Escribanía del que suscribe, parándole el perjuicio que hu
biere lugar, en caso contrario. 

Binondo y. Escribanía de mi cargo quince de Noviembre de 1869.— 
Fél ix Dujua. - g < • * 
.HK)".alfl6-) 88 8<)lHrp¿9 l t.hi : [oól j ¿oí o ; : j , S i ,•.[., «ocdfi 
Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor y Juet 

de primera instancia en comis ión del distrito de Tondo, etc. 
Por el presente cito y llamo á los testigos ausentes chinos infie

les Siao-.Juan y Siao-Tong, residentes en la provincia de Nueva Ecija, 
para que por el término de nueve dias. contados desde la nublicacion 
de este edicto en la Gaceta ofiiñál, se presente en este Juzgado á 
prestar su declaración en la causa n.0,o98, con apercibimiento que 
de.no verificarlo les pararán los perjuicios consiguientes. 
01Tondo á diez y seis de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—V.0 B.0—Narciso Espinosa.—Por mandado de su Sría. 2 

D . Juan Alvarez Guerra , Alcalde mayor y Juez de pr imera 
instancia de esta provincia de Cavile, ¿te . 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los ausenies Juan 
Padilla, hijo de Dionisio, natural de ^asiauan, provincia de Batangas, 
y residente en el sitio de Mabagnin, comprensión del pueblo deo 
Naic,, de estado soltero, y José Plechas, ñaturai y vecino del mism-
pueblo de esta provincia, para gu^ por el término de nueve dias, 
contados desde esta fcchi, comparezcan en ésto Juzgado para decla
rar en la causa n.9 2593 que se instruye por hurto, apercibido de 
lo que hubiere lugar caso de incurnpiimiento. 

Dado en Cavile á diez y seis de Noviembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—hian Alvarez Guerra, — Por mandado de su Sr/a., 
Leonardo M . Angeles. 2 

http://j4.fi
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7.a S E C C I O N . 
9 íncrj oóio 
a oí» ti o J PROVINCIA. D E C A M A R I N E S S U R . 

Novedades desde el dia 28 de Octubre último al de la fecha: 
Salud públ ica .—Buena . 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras púb i ' ca i .—En suspenso. 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 
escuelas de esta provi7icia en el mes de Setiembre ú l t i m o , 
formada en vista de los datos que han remitido á esta Alca ld ia-
Inspeccion provincial de ins trucc ión primaria los respectivos 
maestros á saber. 

P U E B L O S . 

a 3 & en 
" c g S 
• a. a, 2 » o 

' ib-

• 2 3 
OBSERVACIONES. 

N / C k c e r e s , . 615 

Milaor 
S . Fernando. 
M i n a l a b a g . . . 
Bula 
Baao 
Nabua . . . . . . 
Inga 
B u j f 
Bato 
Canaman 

286 
234 
106 
156 
219 
136 
210 
179 
102 

Han dejado de asistir los niños 
la escuela por dedicarse sus 

padres en las faenas agrícolas. 

„ 5 78 

; ; ; ; 11 
10 40 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

idem 
idem 
idem 
idem 

de 
de 
de 
de 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

0(|BÍJJO 
)¡M rué? 

^ 3 ,9|)¡i«'H 

Idem idem de ídem. 
i r. n Í 6 7 

48 
63 )] i,' 6 35 
80 „ „ 6 53 

183 „ „ 10 40 
o l , , 

108 , , , , , , 96 
.aenay 107 „ „ 8 l 
l . S J o I é . . . . . 707 ! 312 

Magarao 
Bombón 
Quipayo 
Calabanga 
Sagnay . . . 
S 
L a 
Caramoan.. . . 128 , , „ , , 3 
C a m a l i g a n . . . 142 , , , , 42 
Libraanan . . . 122 , , 

Idem idem de idem. 
Idem idem de idem. 
Idem idem de idem-

viJuyoio «OJUK «ol no 
3 í>a»i)eho onida Jo loq 

Sipocot 
Lupi 
Ragay. 
Manguirin . . . 
T i n a m b a c . . . . 

b bífbiinfip ftidoa fo^f i í i3 
ú ab eofaeg'indmd eoibblé 
• í f i d m s Jab svéuVi alisa 
f8oíilcy6 8oyfíÍÍsq.8at «0^ 

fléTSJaa erioaí meo bb'séb 
pifa ' eol no "íB f̂fí éibaaJ 
^ob -ií eoob oilno Pijbn9ÍJ 

)i.¡; lB , f i ; ^vn í ! , ^? . odjD oJ zioJeoq -¡o^m h ae 9sob 
1^,19 89ül8ÍlJ§Í8flbQ 80ÍOS'J9 V CjflOiUio 

, 3 10 Idem idem de idem. 
•í&ióiVOV! ab 8 § :vy"lp .XJé: BliíIcK fl9' b.bBÜ '. 

15 
/ Los seis niños que salieron des-
1 pedidos interinamente por padecer 

ler-

76 
63 

49 
33 
20 
57 

M aba lobato . . 49 
Pamplona. 
Pasacao 

120 
96 

Gainza 148 

oonpo 
n BZ • esf J 

cni.oay 
'S ^ 9 8 

ídióToq^ 

eJn 

Siroraa 18 „ „ 6 18 ^ l ^ B C T é » ^ 
i¿ aojflfid .Bou ob ciaJuA i-nínop (¡piu^uji üf ^finíásii eafliBa el 
Goa 312 
Tinaón 94 
Pií i 4^ 1! 
Wü" ^ " " " j ! 

" " I Q 
> » » » 4 J 

/ Los trece niños que salieron 
MO 97 ) despedidos interinamente para 

" I ayudarse sus padres en la si«m-
- | bra del palay. 

Precios corrientes. 
Aceite del Partidc de Vicol , 14 escudos tinaja; abacá de i d . , 

14 escudos pico; arroz de idem, 3 escudos cavan; palay de 
id . , 1 escudo 30 cénts . id . ; cocos de id . , 3 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos ganla; aceite de Rinconada, 18 escudos tinaja; 
abacá de id . , 13 escudos pico; arroz de id . , 4 escudos 68 cénts . ca
van; palay de id . , 2 escudos i d . ; cocos de id . , 2 escudos 30 cént i 
mos ciento; cacao de id . , 4 escudos 40 cénts . ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; abacá de id . , 14 escudos pico; arroz 
de id . , 5 escudos cavan; palay de id . , 2 escudos id . , cocos de id . , 2 
escudos 30 cénts. ciento; cacao de id . , 9 escudos ganta. 
jr.iO(;0iiOü<r«l' ao.í!9b «plíejnoa .ti)u> ayaun.' ab on.miííJ Jo •ion sor ¿rscf 

M O V I M I E N T O M A U I T I M O . 

Buque salido. 
Dia 30 Octubre. Para Iloi lo, begantin-goleta «Dominga» con 775 

cávanos de palay. 
Nueva Cáceres 4 de Noviembre de 1869.—Miguel Vnldecañas. 

jyismh^ W^S&íV \5 : '^\VBW SMaüK r5vrhirS s - b ' m V K íi^Jit s CL 
G O B I E R N O P . -M. D E L A P R O V I N C I A D E I S L A D E N E G R O S . 

Novedades desde e l i 6 a l de la fecha. 
Salud públ i ca .—Sin novedad. 
Cosechas.—Se dedican algunos naturales á la recolección del palay. 
Hechos ó accidentes varios.—Los habitantes de los pueblos inva

didos por la langosta se dedican al esterminio de dicho insecto 
con escelentes resultados. 

Obras públ icas .—Los polistas se encuentran dedicados i la re
composic ión de las escuelas y entretenimiento de las calzadas, 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay do Silay, 3 escudos 30 cénts. cavan; arroz de id'., 8 escuL 

23 cénts . ganta; palay de Minuluan, 3 escudos cavan; id. 1 

Bacolod á 23 de Octubre de 1869.—i^Vanmeo Jaudenes. 
-aq eol laoeierÍBa bebi^asl ¿ : .L: ' . iífi'iJnoo ¡J eob fneH -1 
-oaqeflJ aol nos slfiameJiiatiaail ¿IBÍSIVI: oa jñfissd ol aa -JUD I 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 
RELACIÓN DETALLADA del número de n i ñ o s que han asistido 

las Escuelas de esta provincia en el mes de Octubre, 
mada en vista de los datos que han remitido á esta A l c a Ú 
mayor los respectivos imestros." 66 Baa&iaíioqotq •: •'. .ol 

eBiloiípfi 89ldi8imi)-b oimaiejou JunñjR engani oa ©up olcboíír le ¡M 
3 w » Oíl;.¡h » g g .•«t'Bi'fj 

u.^u.-iq le obni:r!i§iRig¿& ¿«jibae-is aa Tg"Blt 'ni.q b faioi ieo BJ " 
° g- - » . o í =: g §. 

PUEBLOS. : ^ | - . i | i b f t f OBSERVACIONES. 

1 ! L _ _ _ _ _ ' _ , 
.asaisdól sel . na * Los 6 niños que sallen 

«ni, 
ayujJ 

r uuc> u i i u i u s q u e i 
„ , « . c I fueron despedidos por 
BaCOlOl". . . . 213 )) » 6 207 | mos y los; otros para _ 

'• cbildin c! óbc&eiaJni JB oRobtíéiaíxa v galdilift sus padres, c^, l a s " 
Rptíc . 9 / ^ 7 - ^ agr,colas-
^ e t l s M » 24 3 7o Los s id. id. id. id. ¡d. i 
Guagua. . . . 60 » ó » 63 
Sexmoan. . . 173 » 4 6 173 Los 6 id. id. id. id. id. 
Lubao 72 » » 6 66 Los 6 id. id. id. id. id. 
Sta. R i t a . . . 103 » 3 » 108 
Porac 103 » » » 103 
Angeles. . . . 121 » » » Mabalacat. . . 
Bamban. . . . 

168 » 2 , 
"SQ 

c'i sb ocio-
i ¿ l . ¿I 

Capaz 110 » » 8 102 Los s id. id. id. ¡d. id. 
O'Donnell . . 34 7 » 41, 
Tarlac. . . . . 88 » » » 88 
Victoria. . . . 138 » » » 138 
L a ,Paz. . . . 1 6 1 2 0 2 . 7 134 Los 7 id. id. id. ¡d. ¡d. 

60 » 4 , 64 
194 » 8 . ^n^ 
170 » 9 , Í 7 Q 

51 » » • 51 
bu » » 7 46 Los 7 id. id. id, id. id. 
7SaJn » » » ; 73 f>¡' n. is 
80 81 » 3 73 Los 5 id. id. id. id :d. 

• i 16 74 Los 16 id. id. id. id. id. 

Concepción. 
Magalang.'' . 
Arayat 170 * 
Sta. Ana . . . . 
México . . . . 
S. Fernando.. 

Mi0nalh0imáS'. '. 

Macabebe. . . 163 » » 1 162 b 1 id. id. id. id. id. 
Apalit. . . . . m » 8 6 113 Los e ¡d. ¡d. ¡d. id. id. 
S. S imón. . . 181 » 36 , . 237 
S. Lu i s . . . . 4b » 9 » 3o 
Candaba. . . . 37 » 2 » 39 

Bocolor 11 de Noviembre de Francisco Godinez. 
on oSnmaíiqíttua ¡fi tiatimino^ !.;> iaq fuuti 1 ¡ñ ¿a '¡a v >{ t.n.tam 

m s - x m o DE. MOKONG. 
Novedades desde el 'dia 8 al de la fecha. 

Salud publica.—Sm novedad. 
Cosechas.—La del palay se presenta buena, y continúa reco

giendo los do los montes. 
Obras públicas.-—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—-Ninguno. 

Precios corrientes. 
y A Ai • " I J i m 
Arroz de Morong, 5 escudos cavan; id. de Tanay, 5 escu

dos id.; petates de i d . , 100 escudos ciento; arroz de Pi l i l ia , 5 
escudos cavan; petates de i d . , 73 escudos 30 cénts . ciento; 
arroz de Binangonan, .6 escudos, cavan. 

Morong 13 de Noviembre de 1 8 6 9 . — E l Comandante P.-M., 
J u a n de Micheo. 

onp 

OBSXKVATORIO MCTKOKOLOUICU UBL ATBMKU H ü í l l C ^ A L l)K I U M I L A . 

Observacwnei del dia 19 de Noviembre de 1869. 

of-íBI: 

6 m. 

9 m. 

12. . 

3 t. 

5' 5: B 

i S ? • 

755'95 

56'53 

3G'l3 

54'70 

10 

Z 3 
•2 S 

3 o S 

; s 2 -
: S 3 

del 

« l e i u o . 
Si . 

24'2 86 78'9 17'4 N. fresquito, 

27'6 76 70 18'5 INNO. flojo. 

29'2 73 64,8 19'3 NE. frescachón. C. cüm.8 

30 74 70l9 a i ^ 'ENE. ventolina. Id.celaj. 
JO eofl n oo. l ; ' o ,. 

Temperatura máxima del dia 30'4 
Idem mínima ídem 21'0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6'9 milímetros. 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

Hitada 

d«l «leí*. 
oiíJtoqxs 

íJooO OÍ 
D. celaj.1 

de la B>" 

Rizada 

i» 

Agit.' 

Trami-

mail 

de 

ni 
Iratl 

quel 

niei| 

danl 

BIN0NDO.—IMPRENTA DB B. GONZÁLEZ MORAS.—AMLOAGDB, 6. 


